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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden aprobando las Instrucciones so 
bre alternativas y demás relaciones 
entrevias Autoridades militares y 
personal del Ejército y Armada con 
las fuerzas navales extranjeras.—Pá
ginas 450 a 452.

Otra disponiéndo se publique en este 
periódico oficial la relación de las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles du
rante el pasado mes de Marzo.—Pá
ginas 452 y 453.

Otra concediendo el ascenso a ¡os Por
teros que figuran en la relación que 
se publica.—Páginas 453 y 454.

Otra destinando al Museo Nacional de 
Arte Moderno a los Porteros Santia
go Sánchez Palacios y Antonio Gon
zález Mejías.—Página 455.

Ministerio de Justicia.
i

Orden disponiendo que D. Marcos Ja
bonero López, Subdirector de la Pri
sión provincial de Bilbao, pase a 
prestar sus servicios a la Colonia 
penitenciaria del Dueso. — Página
455.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular felicitando en nombre 
de S. E. el Excmo Sr. Presidente de 
la República y Presidente del Con
sejo de Ministros a todos los Gene
rales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
tropa que asistieron a la parada, y 
desfile militar del día 16, así como 
a las de la Armada, Milicianos Na
cionales e Institutos de la Guardia 
civil que coadyuvaron a la brillan
tez de dicho acto, y dedicando nn 
recuerdo a los que, en cumplimien
to de su deber, perdieron su vida 
con motivó de la fiesta de Aviación 
del día 15 del actual en el aeropuer
to de Barajas.—Página 455,

Ministerio de Marina.

Orden concediendo el pase a la situa
ción de disponible al Auxiliar de 
Oficinas de la Subsecretaría de la 
Marina civil D. Antonio Costa y 
Roca.—Página 455,

Otra nombrando Director de Labora
torio del Departamento de Biología 
del Instituto Español de Oceanogra
fía a D. Victoriano Rivera Callo.—  
Página 455.

Ministerio de Hacienda.

Orden autorizando a la Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para adquirir, por gestión 
directa, papel engomado, en bobi
na, con destino a la elaboración de 
timbres especiales.—Páginas 455 y
456.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para construcción 
de edificios con destino a Escuelas. 
Páginas 456 a 458.

Otra admitiendo a D. Fernando Gassety 
Lacasaña la dimisión del cargo de 
Presidente del Patronato local de 
Formación profesional de Castellón. 
Página 458.

Otra nombrando a D. José González 
Rubiales Vocal del Patronato local 
de Formación Profesional de Cádiz. 
Página 458.

Otra ídem Presidente del Patronato 
local de Formación Profesional de 
Castellón a D. José Gómez Martes.— 
Página 458.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Ordenes declarando beneficiarios del 
Régimen de protección social a la 
familia a las señores que se men
cionan.—Páginas 458 y 459.

Otra disDoniendo que la representa

ción patronal del Jurado mixto de 
Transportes terrestres a tracción 
mecánica, de Lugo, quede constituí• 
da en la forma que se expresa.—Pá
ginas 459 y 460.

Otras ídem que los Jurados mixtos que 
se mencionan queden constituidos 
én la forma que se indica.—Págí¿ 
na 460.

Otra nombrando a D, Luis Leal Cres
po Vicepresidente del Jurado mixfa 
del Trabajo minero de Oviedo.—Pá
gina 460.

Otra ídem a D. Angel Ricari Alonsm 
Vicepresidente de la Agrupación de 
los Jurados mixtos que se citan.—  
Página 450.

Otra (rectificada) relativa al nombra
miento de Vocales del Jurado mixto 
de Transportes terrestres {Sección 
de Contratas ferroviarias), de Tarra*• 
gana.—Página 461.

Ministerio de Obras públicas.

Orden condonando los derechos de ah 
macenaje y  paralización de materh4 
devengados m  la estación de 14 
Compañía de Andaluces, en Jerez di 
la Frontera, por estadías de las par* 
tidas de botellas vacias durante todo 
el periodo de la huelga del 3 al 24 
de Diciembre último.—Páginas 461

Otra anunciando a concurso la provi
sión de una plaza de Taquígrafo me
canógrafo de la Secretaría de este 
Departamento.—Página 461.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio. 1

Orden disponiendo que las elecciones 
para la designación de Vocales pro
pietarios y arrendatarios y suplen
tes respectivos del Jurado mixto de 
la Propiedad rústica de Murcia sq 
verifiquen antes del día 25 del co* 
rriente.— Página 462.

Administración Central.

Justicia.— Fiscalía general_ de la 
pública»— Circular a los£ f s?alesÁ!& 
todas las Audiencias.—Pagina 4bz*
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jpACiENDÁ.— D irección general del Te
soro público.— Relación de las Ad
ministraciones de Loterías vacantes 
en los puntos que se indican.— Pá
gina 463.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge

neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo la excedencia al Maestro y 
Maestra que se mencionan .-  -Página 
464.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Subsecretaría.— Concediendo al Au

xiliar D. Femando Rodríguez Sola
no un rn.es de Ucencia por enfermo 
Página 464.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o . —  E d ic 
t o s .

 PRESIDENCIA .DEL CONSEJO E 
MINISTROS

ORDENES
Excmos. Sres.: Visto el expediente 

instruido para regular las Instruccio
nes sobre .'alternativas y demás rela
ciones entre las Autoridades milita- 
fe s  y personal del Ejército y Armada, 
con las fuerzas navales y extranjeras, 
,y de conformidad con. lo propuesto 
por los Ministerios de Guerra y Ma
rina,

Esta Presidencia se ba servido apro
bar dichas Instrucciones, que se in
sertan a continuación, para su debido 
cumplimiento.

Madrid, 12 de Abril de 1933.

\ AZAÑA: ,

geñores Ministros de Guerra y Ma
rina.

Instrucciones referentes a alternativas 
 y demás relaciones entre las Auto

ridades militares y personal del Ejér
cito y Armada con las fuerzas nava
le s  nacionales y extranjeras.

CAPITULO PRIMERO

Puestos en actos públicos,
Artículo 1.° Las Autoridades mili- 

jares ¿e l Ejército y de la Armada que 
¿oncurran a sctós públicos, se colo
carán,, bien sean principales o subal
em as, alternando por sus empleos; 
íes decir, que será preferida siempre 
Ja de mayor empleo o más antigúe- 
¡dad, si tuviesen el mismo, sin que con 
ellas pueda alternar quien no tenga 
tal carácter, aunque ejerza mando de 
fuerza.

Artículo 2.° Cuando a un acto pú
blico concurriese un Ayudante per
sonal de la clase de Jefe u Oficial en 
representación de los Ministros o de 
un Oficial general, ocupará el primer 
lugar después de los Oficiales genera
les, guardando entre ellos, caso de ser 
varias las representaciones, el orden 
en que anteriomente han sido enun
ciados. Si la representación fuera del 
Presidente cíe la República, se colo
cará con las Autoridades militares, 
ocupando el último puesto.

Artículo 3.° Los Ayudantes perso
nales de las Autoridades militares y 
Oficiales generales que asistan a actos 
públicos que se efectúen sentados o 
a pie firme, se colocarán detrás de 

> las Oficiales generales.
Artículo 4.° Son Autoridades mili

tares principales: el Genefal Jefe del 
Estado Mayor del Ejército; el Almi
rante Jefe del Estado Mayor de la Ar
mada; los Generales Inspectores del 
Ejército; los * Generales de División 
que sean Comandantes militares; el

Jefe superior de las Fuerzas militares 
de Marruecos; los Vicealmirantes Je
fes de las Bases Navales principales; 
el Comandante general de la Escua
dra; el Contralmirante Jefe de la Ju- 
ricdicción  de Marina en Madrid; los 
Comandantes en Jefe de los Ejércitos 
en campaña, en el territorio de ope
raciones.

Son Autoridades subalternas: los 
Generales y Jefes, Comandantes Mi
litares o los Comandantes generales 
de Arsenales que dependan orgánica
mente de una Autoridad militar prin
cipal; los Jefes de las Bases Navales 
secundarias y el de las Fuerzas Na
vales del Norte de Africa; los Con
tralmirantes con mando de División; 
los Jefes de Flotilla o Escuadrilla; los 
Comandantes de buques; los Delega
dos o representantes, con carácter 
militar, de una Autoridad militar 
principal en cualquier punto del li
toral.

El General Jefe del Estado Mayor 
del Ejército, el Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Armada y los Gene
rales Inspectores del Ejército que con
curran a actos* públicos con Autorida
des militares tendrán preferencia so
bre ellas para su colocación, guardan
do entre sí la que corresponda a su 
antigüedad en el empleo militar que 
ostente.

CAPITULO II

Artículo 5.° Los Oficiales Generales 
del Ejército y de la Armada, sean o no 
Autoridades militares o navales, al lle
gar a la localidad en que resida una 
Autoridad militar o naval de la cate
goría de General o Almirante y en la 
que hayan de permanecer, más >de vein
ticuatro horas, se presentarán a dicha 
Autoridad, siempre que fuera de igual 
o superior categoría.

En las plazas en que radiquen Auto
ridades militares y navales se presen
tarán a ambas Autoridades, pero lo 
harán, en primer término, a la mili
tar o naval de mayor empleo y a igual
dad ide éstos a la mayor antigüedad.

Se exceptúa de estas reglas la plaza 
de Madrid, donde los Oficiales Gene
rales sólo se presentarán a las Autori
dades de su respectivo Instituto.

Las referidas Autoridades quedan 
obligadas a visitar antes de las vein
ticuatro horas al Oficial General que 
se Ies ha presentado, cesando esta 
obligación en el caso de que el recién 
llegado hubiera sido destinado a las 
órdenes de dicha Autoridad.

Los Generales Inspectores de Ejér
cito y los Generales Jefes de los Esta
dos Mayores del Ejército y la Armada, 
serán cumplimentados por las Autori
dades militares o navales de las pla
zas o bases navales que accidentalmen
te visiten, y en caso de concurrencia 
en una plaza o Base naval de dos Ins
pectores o Generales Jefes del Estado 
Mayor del Ejército y Armada, cumpli
mentará el más moderno al más an
tigua

Los citados Inspectores y Jefes de 
Estado Mayor visitarán únicamente, 
dentro de las veinticuatro horas, a las 
Autoridades militares de Instituto dis
tinto al que ellos pertenecen.

Cuando el Comandante Militar o Je
fe de una Base Naval principal fuera 
de menor categoría que el Oficial Ge
neral que llega a la plaza, está obliga
do a cumplimentarle previa notifica
ción oficial de su llegada, que este*úl- 
tirao le hará.

Artículo 6.° Los Oficiales Generales 
del Ejército y  Armada nombrados pa
ra desempeñar un cargo de Autoridad 
en plaza donde radique otra Autoridad 
del otro Instituto militar, antes de po
sesionarse de su destino deberán cum
plimentar a esta otra Autoridad, la que 
visitará a la primera dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al recibo 
de la notificación de haberse posesio
nado del cargo, todo ello en el caso 
de que ambas Autoridades fueran de 
igual empleo o lo ostentase superior 
la que se halla presente en la plaza.

En los demás casos, se seguirán las 
normas ya señaladas anteriormente.

Iguales reglas regirán en el caso en 
que una o ambas Autoridades no sean 
de la categoría de Oficial General.

Artículo 7.° Los Oficiales Generales 
del Ejército y la Armada y sus asimi
lados residentes en localidad a que lle
gare un Inspector General del Ejérci
to o los Generales Jefes de los Esta
dos Mayores del Ejército o la Armaida, 
se presentarán a ellos cualquiera que 
fuera el cargo que ejerzan, debiendo 
las indicados Inspectores o Jefes de 
Estados Mayores visitar, dentro de las 
veinticuatro horas, a los Oficiales Ge
nerales del Instituto distinto del suyo.

Artículo 8.° Los Jefes y Oficiales 
«del Ejército y la Armada tienen obli
gación de presentarse a los respecti
vos Comandantes o Autoridades mili
tares o navales, al llegar a una plaza 
en la que hayan de permanecer más 
de veinticuatro horas. De no existir 
más que Autoridad de uno de los Ins
titutos, la presentación se hará a ella 
cualquiera que fuese el del Jefe u Ofi
cial que llegue a la plaza.

Cuando la graduación del Coman-» 
dante o Autoridad militar o naval fue
se inferior a la del recién llegado, éstó 
deberá avisar su llegada y devolver la 
visita que aquél queda obligado a ha
cer.

Artículo 9.° Si los Jefes y Oficiales 
que llegaren a una localidad lo hicie
ran para tomar destino en la misma, 
sólo deberán presentarse a su llegada 
y a su salida definitiva a la Autoridad 
militar del Instituto a que no perte
nezcan, quedando exentos de esta obli
gación en las ocasiones en que regre
saran procedentes de comisiones, li
cencias, etc. Con sus Jefes, natural
mente, practicarán lo que previenen 
las disposiciones vigentes.

Artículo 10. Los Oficiales Generales! 
q particulares del El é relio y de la Ar-
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mada que llegaren destinados a locali
dad en que resida, aunque sea .acciden
talmente, el Comandante en Jefe de un 
Ejército, deberán presentárseles, sea 
cualquiera el cargo que vaya -a. ejercer. .

CAPITULO III

'Presentaciones, visitas y honores que 
deben cambiarse entre las Autori
dades militares de las Plazas y los 
Comandantes de Escuadra o buques 
nacionales que a ¡a misma arriben.
Artículo 11. Siempre que una Es

cuadra, División ¡o buque fondee en 
cualquier puerto español, el Jefe de la 
misma o Comandante del buque esta
rá obligado, en los primeros momen
tos hábiles, a enviar a tierra a mi Ofi
cial que comunique su llegada al puer
to a las Autoridades militares de la 
plaza.

El Oficial enviado pedirá hora para 
la visita, caso que correspondiera ha
cerla, primero, a su Jefe superior, y 
hará presente a éste la en que las Au
toridades de la plaza deseen pasar a 
saludarle, en caso contrario; así como 
si éstas necesitaren o no embarcación 
para hacerlo.

Artículo 12. El Jefe de la fuerza na
val o Comandante de buque que fondee 
en un puerto español, después de cum
plir con lo expresado en el artículo an
terior, estará obligado a presentarse y 
visitar a las citadas Autoridades mili
tares que residan en la localidad, den
tro del plazo de las veinticuatro horas, 
siempre que dichas Autoridades sean 
de empleo superior o igual al suyo.

Artículo 13. Las Autoridades mili
tares expresadas devolverán personal
mente la visita dé que se trata en el 
artículo anterior a los Almirantes con 
mando de Escuadra o División, y lo 
mismo harán con los Comandantes de 
los buques que tuvieran empleo igual 
al suyo.

Si los Comandantes fueran de empleo 
inferior les devolverán la visita por 
medio de persona que tenga empleo 
igual al de aquéllos.

Estas visitas se devolverán dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al 
de la presentación.

Artículo 14. Cuando la Autoridad 
militar de Ja pJaza sea de empleo infe
rior al Jefe de la fuerza naval p Co
mandante de jbuque que fondee en el 
puerto, estará obligado a ir a saludar 
personalmente al Jefe de aquélla den
tro del plazo de veinticuatro horas, y  
éste devolverá la visita dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, personal
mente, si la Autoridad militar fuese 
Oficial General, y  por medio de Jefe u 
Oficial de igual empleo al dé la Auto
ridad militar, si ésta fuese particular* 

Artículo 15. Cuando por circunstan
cias especiales del servicio, por mal 
tiempo, por la mucha distancia del des
embarcadero o por no permanecer los 
buques en el puerto más de veinticua
tro horas, ¡el Jefe de la fuerza de mar 
no puede ir a tierra y cumplir, por 
tanto .̂ con Ja...señalado en los articulós 
anteriores, lo comunicará a las Autori
dades militares por medio del Oficial 
de que trata el artículo 11, siempre 
que fuerza mayor corno la enunciada al 
principio u otras especiales 110 lo im
pidan; pero si saltase a tierra, aunque 
hava transcurrido el niazo de veinti

cuatro horas, estará obligado a presen
tarse si le corresponde.

Si no le correspondiese hacer la pri
mera visita, enviará a un Jefe u Oficial 
de igual empleo que la Autoridad mi
litar a saludar a ésta, que sólo estará 
obligada a ir a bordo en el caso de 
que las circunstancias variasen y se le 
facilitara embarcación.

Análogas excepciones y deberes de 
mutua cortesía y consideración regirán 
para las Autoridades militares de la 
plaza, y cuando éstas, para cumplir lo 
que se previene, necesitasen el auxilio 
de embarcación, podrán solicitarlo del 
Jefe de las fuerzas de mar a quien 
deba visitar, por medio del Oficial de 
que trata el artículo 11, auxilio que le 
será facilitado siempre que las cir
cunstancias del tiempo o del servicio 
no lo impidan en absoluto.

Artículo 16. La devolución de las 
visitas oficiales de que tratan los ar
tículos, anteriores, np son aplicables al 
caso de que una Escuadra, División o 
buque, sea destinado a las órdenes de 
cualquier Autoridad militar de una pla
za, o cuando uña unidad cualquiera del 
Ejército pasa a depender directamente 
del Jefe de una fuerza o base naval, 
pues en estos casos la presentación se 
hará inmediatamente y la devolución 
de la visita no será obligatoria.

Artículo 17. Los Comandantes de 
los buques que tengan apostadero fijo 
en puerto determinado, al llegar por 
primera vez al puerto, o al tomar po
sesión del mando, se presentarán o 
visitarán a las Autoridades militares 
del Ejército en los términos anterior- 
mente establecidos, y al hacerlo les 
pedirán la venia .para presentarles la 
Oficialidad; pero en las demás oca
siones, cuando durante su comisión 
tuvieran que entrar o sa fe  del puer
to, quedarán exentos de presentarse.

Esto no será obstáculo para que 
practiquen con aquéllas los actos de 
cortesía constantes que recomiendan 
las Ordenanzas de la Armada con io s . 
Comandantes generales de escuadra.

Al abandonar el buque el puerto 
por terminar su comisión, o al cesar 
en el mando, estarán obligados a des
pedirse de dichas Autoridades, colec
tiva o personalmente, según el caso.

/'. CAPÍTULO IT  
, ; müiímesi, .

Artículo T8. Cuando por razón de 
lo expresado en los arfículos antevio- 
res, Ó. por iniciativa propia, las Au
toridades militares de las plazas, de
vuelvan personalmente las visitas a 
los Jefes de una fuerza naval o buque 
suelto, se les tributará al entrar y sa
lir de a bordo los honores y saludos 
siguientes:

A los Generales Inspectores y Jefes 
de Estado Mayor Centra] del Ejército.

Al entrar a bordo:
Guardia con armas sobre el hom

bro e himno nacional.
El Almirante, y Comandante, lo re

cibirán en la meseta alta de la esoa- 
• la, y los demás Jefes y Oficiales, en 

la=s inmediaciones del portalón. Pita
da dé atención del Auxiliar-naval de 
guardia.

A la salida:
Será despedido en igual forma, y 

a! desatracar el bote que lo conduzca 
se le saludará con 13 cañonazos.

Al General de División Comandan 
té militar de una plaza y  Jefe supo 
rior de las Fuerzas militares en Mé  
¡r rué eos:

Al entrar a bordo : '%
Guardia con armas sobre el hom« 

bro y marcha militar.
Será recibido en el portalón pof 

los Almirantes del mismo empleo, Co
mandante del buque y  Oficiales di 
servicio. El Auxiliar naval saludará 
en igual forma que en el caso ante* 
rior.

A la salida:
Será despedido en igual forma, y  

al desatracar el bote se le hará un sa- 
ludo de 11 cañonazos.

En el caso de que los Generales dé 
División no sean Comandantes mili
tares de la plaza, pero sí ejerzan man
do ó se hallen presentes en la pl&z# 
un General Inspector o uno de los Je
fes de Estado Mayor Central del Ejér
cito o de la Armada, los honores se* 
ráñ los mismos, pero las salvas se re*’ 
dueirán a nueve,

Al General de Brigada Comandante 
militar de una plaza:

Al entrar a bordo : '
Guardia con armas descansadas y  

marcha militar.
Será recibido en el portalón en 

igual forma que los Generales de Di-* 
visión. El Auxiliar naval dará pitad# 
en la forma expresada anteriormente, 

A la salida:
Será despedido en igual forma que 

a la entrada, y al desatracar del cos
tado se hará un saludo de nueve ca
ñonazos,

Cuando los Generales de Brigada 
no sean Comandantes militares de la 
plaza, pero ejerzan mando en ella o 
se hallen presentes en la plaza algún 
General Inspector, Jefe del Estado 
Mayor del Ejército o Armada, Co
mandante militar de la categoría de 
General de División y Vicealmirante 
Jefe de Base naval, los honores serán 
los mismos, pero sin salvas. ,

A los Coroneles Comandantes rab 
litares :

Al entrar a b ord o :
Guardia en ala, sin armas.
Será recibido en el portalón por el 

Comandante del buque y Oficiales de 
servicio. El Auxiliar naval dará una; 
pitada corta de atención al atracar y 
laj entrar por el portalón.

A la salida:
Será despedido en igual forma.
Los Generales de Brigada y Corone

les que accidentalmente ejerzan cargoi 
de Comandantes militares correspon
diente al empleo superior inmediato, 
tendrán los honores correspondientes 
a estos' empleos con las limitaciones 
señaladas a los casos en que residan 
en la plaza Autoridades de superioit 
categoría a ia que ellos catan.

Si los destinos los <•»•* „ .'peñan en! 
propiedad, aunque .son empleos sean 
inferiores, tendrán los honores corres- 
pon dieTx¿es al empleo superior.

Los Comandantes militares de em
pleo in feriora  Coronel serán recibidos 
y despedidos m  el portalón por los 
Jefes .y Oficiales de igual empleo y por 
los Oficiales de servició, y saludado, 
con pitada corta de atención por eli 
Auxiliar naval de guardia en la formal 
ya expresada. * . ,  ,

Artículo 19. Cuando las Autorma^ 
des militares de las plazas devuelvan
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¡as visitas, con arreglo a lo prevenido 
jfmteriormente, por medio de Oficial 
¿articular, éstos serán recibidos y des
pedidos en el portalón por el Coman-, 
!dante del buque y Oficiales ide servi
cio, dando el Auxiliar naval de guar
dia* pitada corta de atención a la en
trada y salida, en la forma prevenida.

A los Coroneles se les formará la 
guardia en ala sin armas, 
i Articulo 20, Los saludos al cañón 
fie que tratan los artículos anteriores 
lólo «e harán en la primera visita ofi
cial que las Autoridades militares de 
las plazas hagan a un buque o al de 
la insignia superior si se trata de una 
escuadra, y no se reproducirán por 
las mismas fuerzas y a las mismas per- 
tonas hasta después de transcurrido 
pn año. Estos saludos no serán contes
tados por la plaza.

Artículo 21. Si las Autoridades mi
litares, después de visitar el buque 
de la insignia superior de una escua
dra y ser saludado al cañón por éste, 
visitaran algún otro buque o buques 
de la misma escuadra, se les harán los 
tnismos honores que en el de la in
signia, excepto el saludo al cañón.

Cuando las Autoridades militares dé 
la plaza pasen en embarcación con 
distintivo de su cargo pór inmediacio
nes de los buques de guerra surtos en 
el puerto, se les harán, por las guar
dias de los mismos, los honores mili
tares que se señalan en los artículos 
anteriores para su entrada a bordo.

El Oficial de guardia saldrá al por
talón y saludará; lo mismo harán to
dos los individuos de la tripulación 
que estén sobre cubierta en puntos vi
sibles desde el exterior.

Artículo 22. A los Oficiales Gene
rales que embarquen a bordo de los 
buques de guerra para ser transporta
dos por ellos se les harán iguales ho
nores militares y al cañón que a los 
de la Armada, con las distinciones co
rrespondientes de mando y subordi
nado.

CAPITULO V

Honores militares que las fuerzas del 
Ejército de las plazas harán a los Al
mirantes y  Jefes de las fuerzas na
vales surtas en el puerto o a los Al
mirantes o Jefes con mando en tie
rra.
Artículo 23. Almirante Jefe del Es

tado Mayor de la Armada:
Guardia con armas sobre el hombro 

e himno nacional.
Vicealmirante con mando de Escua

dra o <de Base Naval principal:
Guardia con armas sobre el hombro 

y marcha militar.
Contralmirante con mando de Es

cuadra o de Base Naval principal: 
Guardia con armas descansadas y 

marcha militar.
Contralmirante segundo Jefe de Ba

se Naval principal y Capitán de Navio 
con mando ide División:

Guardia con armas descansadas. 
Capitán de Navio con mando de 

flotilla, escuadrilla o buque, y los Je

fes de Bases Navales secundarias con 
categoría de Capitán de fragata:

Guardia en ala sin armas.
Artículo 24. Los honores militares 

expresados en el anterior artículo se
rán también tributados siempre que 
entren o salgan en los edificios de las 
Autoridades militares, disponiendo és
tas que también les sean hechos en los 

, fuertes, cuarteles y puestos militares 
de la plaza, en forma análoga a como 
se efectúa con los de igual empleo del 
Ejército que ejercen mando.

Artículo <25. Cuando los Almirantes 
o Jefes de una fuerza naval devuelvan 
las visitas, según lo prevenido en los 
artículos anteriores, por medio de 
Oficial particular, se les harán los 
mismos honores que se señalaron para 
los del Ejército en caso análogo.

Artículo 26. Cuando el Presidente 
de la República se halle a bordo o re
sidiendo en la plâ za, sólo a él tributa
rán honores.

En tal casó a los Ministros de la 
Guerra y Marifia, Generales Inspecto
res del Ejército, Jefes de los Estados 
Mayores del Ejército y la Armada, Ge
nerales de quienes dependan las tro
pas o fuerzas navales, Jefe de Base 
Naval y Comandantes militares de las 
plazas con categoría de General, sólo 
se pondrán firmes las fuerzas o guar
dias, tocando las músicas o bandas 
una marcha militar.

Artículo 27. No se harán honores 
militares a las personas que se presen
ten de paisano, a excepción de los 
Ministros, Jefes de Estado Mayor del 
Ejército y de la Armada, Generales 
Inspectores del Ejército, Comandan
tes militares y Jefes de Bases Navales 
con categoría de General o Almirante, 
y a los Generales del Ejército o Almi
rantes de la Armada con mando de 
fuerzas, por las que estén a sus ór
denes.

Antes de las ocho horas, después 
de la puesta de sol y durante las co
midas de las dotaciones o tropas em
barcadas, no se harán honores.

CAPITULO VI

Cambio de visitas entre las Autorida
des militares y los Oficiales de los 

buques de guerra extranjeros.
A la llegada a puerto de uno o más 

buques de guerra de otra nacionali
dad, la Autoridad militar superior del 
Ejército enviará un Oficial para cum
plimentar al buque recién llegado o 
al de la insignia superior si se tratara 
de una escuadra.

Este Oficial del Ejército, si no pu
diese utilizar embarcación propia, la 
solicitará de las Autoridades navales 
militares, donde las hubiere, y en otro 
caso de las Autoridades oficiales ci
viles de la localidad.

Visita oficial.
El Comandante en Jefe de la Escua

dra o del buque que llegare, visitará 
dentyo de las veinticuatro horas a la 
Autoridad superior militar del Ejérci
to y de la Armada del punto a que

arribe, si son de la misma graduación, 
y la visita le será devuelta dentro de 
las veinticuatro horas.

En caso de Oficiales de distinta gra
duación, el inferior hará la primera 
visita.

Los Oficiales de grados superiores 
pagarán 1r visita de la forma si
guiente :

El Oficial general pagará la visita a 
los Capitanes de navio y a los de gra
dos superiores a éstos.,

A los Comandantes de buques de 
empleos inferiores a Capitán de na
do, enviará a devolver la visita a un 
Coronel.

Lovs Coroneles y Oficiales de grados 
inferiores devolverán la visita perso
nalmente a todo Comandante de bu
que, fuere cualquiera el empleo de 
éste.

Los saludos al cañón que los buques 
extranjeros hagan a las Autoridades 
militares, serán devueltos tiro por tiro, 
por las baterías de las plazas.

# Las guardias de las Autoridades mi
litares del Ejército harán a los Coman
dantes de Escuadra y buques extran
jeros iguales honores que los preveni
dos para los de igual clase nacioneuos 
en sus visitas oficiales.

Las visitas a los buques extranjeros 
se harán en traje de media gala.

ARTÍCULO ADICIONAL

De acuerdo con lo dispuesto por la 
Orden circular de 25 de Junio da 
1931 del Ministerio de la Guerra y he
cha extensiva a Marina, mientras exis
tan Generales del Ejército y de la Ar
mada con categorías superiores a las 
de las citadas en los artículos anterio
res, se les tributarán los honores que 
en dicha disposición se especifican.

Madrid, 12 de Abril de 1933.— Azaña.

Excmo. Sr,: En observancia de lo 
establecido en el Estatuto de 22 de 
Julio de 1930, en el artículo 8.° del 
Decreto de 8 de Diciembre de 1931 y 
en virtud de lo comunicado por los 
Ministerios respectivos,

Esta Presidencia ha dispuesto se pu
bliquen en. la Ga c e t a  d e  M a d r id  las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles duran
te el pasado raes de Marzo, que figu
ran en la relación que a continuación 
se inserta.

Lo que comuindco a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 11 de Abril de 1933.

p . D „
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de Comu
nicaciones, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de la misma.
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Excmo. S r.: A propuesta del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, formulada como resultado de 
concurso de méritos anunciado por 
dicho Departamento m inisterial y con
forme a lo prevenido en los artículos 
9,® y 10 del Estatuto de Porteros de 
Jos Ministerios civiles de 22 de Julio 
de 1930,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
destinar al Museo Nacional de Arte 
Moderno a los Porteros Santiago Sán
chez Palacios y Antonio González Me- 
jías, pertenecientes a-1 Gobierno civil 
de Madrid y al Ministerio d é la  Gober
nación, respectivamente, debiendo in
corporarse a su nuevo destino dentro 
del plazo reglamentario.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Abril de 1933.

P. D.,
ENRIQUE RAMOS 

Señores Ministros de Instrucción pú
blica, de la Gobernación, Subsecre
tario de esta Presidencia y Ordena
dor .de Pagos por Obligaciones de la 

.. misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Debiendo proveerse con la mayor 

urgencia la plaza vacante de Subdi
rector de la Colonia penitenciaria del 
Dueso, cuyo cargo exige la inmediata 
presencia del funcionario que haya de 
desempeñarlo,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Marcos Jabonero López, Subdirector 
de la Prisión provincial de Bilbao, 
pase a prestar sus servicios a la men
cionada Colonia penitenciaria, a su 
instancia,, con'el sueldo anual de 6.000 
pesetas; debiendo publicarse la pre
sente Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 68 de la vigente ley Elec
to ral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Abril de 
1933.

ALVARO DE ALBORNOZ. 

Señor D irector general de Prisiones.

 MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. S r.: En nombre de Su Ex

celencia el Sr. Presidente de la Re
pública, en el del Gobierno de mi 
presidencia y en el mío propio, me

es grato felicitar a todos los Genera
les, Jefes, Oficiales, Suboficiales y tro
pa que asistieron a la parada y des
file m ilitar de ayer, así como a los de 
la Armada, Batallón de Milicianos 
Nacionales e Instituto de la Guardia 
civil, que coadyuvaron a la brillantez 
de tales actos por la instrucción, m ar
cialidad, policía y disciplina que de
mostraron, y dedicar un sentido re
cuerdo a los que en cumplimiento de 
su deber perdieron su vida con moti
vo de la fiesta de aviación verificada 
el día 15 del actual en el Aeropuerto 
de Barajas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Abril de 1933.

AZAÑA
Señor...

MINISTERIO M  MARINAMINISTERIO DE MARINA
ORDENES 

Ilmo. S r.: Como resultado de ins
tancia elevada en 30 de Marzo último 
por el Auxiliar de oficinas de esta 
Subsecretaría de la Marina civil, don 
Antonio Costa y Roca, y de confor
m idad con lo informado al respecto 
por la Inspección general de Perso
nal,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al mismo el pase a la situación de 
disponible voluntario, con arreglo a 
lo dispuesto en la base 4.a de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y ar
tículo 41 del Reglamento para su apli
cación.

Madrid, 12 de Abril de 1933.
GJRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil; Inspector general de Perso
nal; Secretario general; Interven
tor central; Ordenador de Pagos.— 
Señores...

Ilmo. S r.: Como resultado del con
curso convocado pdr Orden ministe
rial de 14 de Diciembre de 1932 (Dia
rio QfieM  núm. 238), para cubrir la 
plaza de Director de Laboratorio del 
Departamento de Biología del Insti
tuto Español de Oceanografía, y vis
to lo propuesto por la Junta clasifica
dora del mismo Centro,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para el referido cargo a D. Vic
toriano Rivera Callo, que actualmen
te desempeña la de Ayudante del mis
mo departamento de Biología, con la 
categoría de Jefe de Negociado de 
prim era clase y el haber anual de 
9.000 pesetas; 8.000 que señalan las 
raían tillas anrohadas ñor Decreto de

30 de Agosto último, y 1.000 más poü 
un quinquenio que tiene reconocido! 
por Orden ministerial de 22 de Maya 
de 1931 y 20 de Diciembre de 1932 
(D. O., núm. 309, suplemento), y cu* 
yo sueldo total de 9.000 pesetas per* 
cibirá con cargo al capitulo 1.°, ar« 
tículo único, de la Subsección según* 
da del vigente presupuesto de gastos*' 
de este'M inisterio; todo ello de con* 
formidad con lo preceptuado en el 
artículo 73 del Reglamento orgánico! 
de la Subsecretaría de la Marina ci* 
vil de 30 de Agosto próximo pas-a.dg 
y artículo 22 del Reglamento del re* 
petido Instituto de 24 de Enero dei 
1929.

Madrid, 12 de Abril de 1933.
GIRALi

Señores Subsecretario de la Marina’ 
c iv il ; ' Inspector general de perso* 
nal; D irector del Instituto Español 
de Oceanografía; Secretario gene* 
ral; Interventor central; Ordenados 
de Pagos.—Señores..,

MINISTERIO BE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truído con motivo de la adquisición por 
gestión directa de papel engomado en 
bobina con destino a la  elaboración de 
timbres especiales móviles en la má
quina Chambón:

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
de la Sección Facultativa de esa fábri- 
sa se elevó una moción exponiendo la 
necesidad de dicha adquisición, acom
pañando a la vez el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total as* 
ciende a la cantidad de 24.444 pesetas!

Resultando que, consultadas la Infeer* 
vención y Asesoría jurídica, estiman 
que el presupuesta se haba bien for- 
multado,, así como justificadas las ra 
zones aducidas que demuestra la ne
cesidad del gasto de que se tra ta : 

Considerando que, por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión.-está exceptuado de las formalida
des de subasta o del concurso, y puede 
efectuarse por administración, según 
preceptúa el artículo 58 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911, modificado por 
Real decreto de 27 de Marzo de 192L 

El Ministro de Hacienda, de acuerdó 
con lo propuesto- por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien autorizar a la 
misma para adquirir por gestión direc? 
ta papel engomado en bobina con desj 
tino a la elaboración de timbres espei 
cíales móviles en la máquina jChamhó^ 
instalada en esa fábrica» aprobando €(
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presupuesto form ado al efecto, cuyo 
Im porte total asciende a la cantidad de 
24.444 pesetas, quo deberá ser satisfe- 
cha con cargo al capítulo 5.°, articula 2.° de la ¿ección 12 del presupues- 

vigente de “Gastos de fabricación 
efectos timbrados. P ara  adquisición de prim eras m aterias”.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocfmiento y'^efectos consiguientes. 
Madri I, 8 de Abril de 1933.

P. !>.,
c  VERGARA
Señor Director general de la Fábrica 

* de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚCAY BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto e1 expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Alcuéscai 
(Cáceres), solicitando subvención de; 
Estado para  constru ir directamente ur 
Grupo escolar, con cinco Secciones 
p a ra  niños y cinco para  niñas, cor 
arreglo  ai proyecto formado por e 
Arquitecto D. Manuel Vías Sáenz- Diez 

Resultando que la Oficina técnica di 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones^ a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas po r cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones en los dos p la 
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re 
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
Vías Sáenz-Díez, para  la construcción 
p o r el Ayuntamiento de Alcuéscar (Cá
ceres), de un Grupo escolar, con cinco 
Secciones para  niños y cinco para  n i
ñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 120.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 8.° 
del Decreto de 5 de Enero último, des
pués de realizadas las oportunas visi
tas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

lim o. S r .: Visto el expediente incoa 
do p o r el Ayuntam iento de Los Villa 
res (Jaén), solicitando subvención de 
Estado para constru ir 'directamente 
cuatro Escuelas unitarias, dos para  ni 
ños y dos para ninas, con arreglo a 
proyecto form ado por el Arquitectc 
D. Luis Berjes M artínez:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablem ente dicho p ro y ec to : 

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933, el Estado puede conceder 
subvenciones a los A yuntam ientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela un itaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver :

1.a Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Luis Ber
jes M artínez para  la construcción por 
e l Ayuntam iento de Los Villares 
(Jaén), de cuatro Escuelas un itarias, 
dos p a ra .n iñ os y dos para  n iñas; y

2.° Que sé conceda en princ ip io  al 
expresado Ayuntam iento la subven
ción de 40.000 pesetas, que se abona
rá  en los dos plazos que señala el a r
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, después de realizadas las 
oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 31 de 
Marzo de 1933.

P.
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

lim o. S r .: Visto el expediente incoa
do p o r el Ayuntam iento de Mieres 
(Oviedo), solicitando subvención de 
18.000 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para  
niñas, en el barrio  de Vegadotos: 

Considerando que se han cum plido 
ios requisitos señalados por el Decreto 
de 10 de Julio de 1928, y que en el ex
pediente consta la conform idad del 
Delegado del In terven to r general de la 
A dm inistración del Estado,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a b ien  conceder al 
Ayuntamiento de Mieres (Oviedo), la 
subvención de 18.000 pesetas por el 
edificio construido con destino  a dos 
Escuelas un itarias, una para  niños y 
Dtra para niñas, en el barrio  de Vega
dotos can tidad  que se abonará con

cargo al capítulo 33, ai turnio único, 
concepto 3.°, del vigente presupuesto 
de este M inisterio, con la denom ina- j 
ción de “Obras del plan nacional de ' 
Cultura”.

Lo ¡digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1933.

p . n.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o. S r .: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntam iento de Alcalá de 
Chivert (Castellón), solicitando sub
vención del Estado para constru ir di
rectam ente un Grupo escolar, con cin
co Secciones para niños y cinco para  
niñas, con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitectu D. Francisco  
M aristany :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablem ente dicho p royecto : 

Considerando que, según establece 
él artículo 15 del Decreto de 10 de Ju 
lio de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas p o r cada \  
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después de 
term inadas e inspeccionadas las obras, 

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver :

1.* Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. F ran cis
co M aristany, p ara  la construcción po r 
el A yuntam iento de Alcalá de Chivert 
(Castellón), de un Grupo escolar, con 
cinco Secciones para  niños y cinco 
p ara  n iñas; y

2.° Que se conceda en p rinc ip io  al 
expresado A yuntam iento la subven
ción de 100.000 pesetas, que se abona
rá  después de term inadas las obras y  
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo  13 ¡del D ecre
to de 10 de Julio  de 1928.

Lo (digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 31 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era en* 
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do po r el Ayuntamiento de San F ruc
tuoso de Bagés (Barcelona), solicitando 
subvención del Estado para construí! 
directam ente un edificio con destino t 
tres Escuelas unitarias, dos para  niño$
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y una para niñas, con viviendas pará 
los Maestros, con arreglo al proyecto 
formado por el Arquitecto D. R. Du
ran Reynals:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha. informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, con casa-liabitación 
para el Maestro, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. R. Durán 
Reynals, para la construcción por el 
Ayuntamiento de San Fructuoso de 
Bagés (Barcelona), de un edificio con 
destino a tres Escuelas unitarias, dos 
para niños y una para niñas, con vi
viendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 30.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gorliz 
(Vizcaya), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuela unitaria, 
de asistencia mixta, con vivienda para 
la Maestra, en el barrio de Gandías, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Antonio Araluce: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que. según establece el 
articulo 15 de] Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, con casa-habitación 
para el Maestro, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras, 1

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el provecto, re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Araluce, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Gorliz (Vizcaya), de 
un edificio con destino a Escuela unita
ria, de asistencia mixta, con vivienda 
para la Maestra, en el barrio de Gan
días; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y real; 
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1933.

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Oviedo so
licitando subvención de 9.000 pesetas 
para construir directamente, en la pa
rroquia de Manzaneda, un edificio con 
destino a Escuela unitaria, de asisten
cia mixta, con arreglo al proyecto for
mado por el Arquitecto D. Enrique 
R. Rústelo:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan, edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones despi^s de terminadas e 
inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Enrique R. 
Bustelo para la construcción por el 
Ayuntamiento de Oviedo de un edifi
cio con destino a Escuela unitaria, de 
asistencia mixta, en la parroquia de- 
Manzaneda; y

2 .° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 9.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y rea
lizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928,

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 7 de Abrí/ 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera eaf 
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa, 
do por el Ayuntamiento de Piélago^. 
(Santander), solicitando subvención- 
del Estado para construir directameifc 
te dos edificios con destino cada un# 
a dos Escuelas unitarias (niños y ni
ñas), con viviendas para los Maestros,  ̂
en los ágregados de Liencres y Rumo
roso, y con arreglo a los proyector, 
formados por el Arquitecto D. Valen
tín R. Lavín del Noval:

Resultando que la Oficina técnica dé 
Construcción ide Escuelas ha informa
do favorablemente dichos proyectos í 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es* 
cuelas nacionales, pero su cuantía ntf 
excederá de 10.000 pesetas por cadí 
Escuela unitaria, con casa-habitació? 
para el Maestro, abonándose estas sub 
venciones después de terminadas f. 
inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien r& 
solver:

1.° Que se aprueben los proyecte^ 
formados por el Arquitecto D. Valen* 
tín R. Lavín del Noval para la cons* 
trucción por el Ayuntamiento de Pié» 
lagos (Santander), de dos edificios cot 
destino cada uno a dos Escuelas uni* 
tarias (niños y niñas), con c^sa-habl» 
tación para los Maestros, en ios agre** 
gados de Liencres y Rumoroso; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven* 
ción de 40.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo idigo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1933.

P. D.f (
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa^ 
do por el Ayuntamiento de Calatorab 
(Zaragoza), solicitando subvención def 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos E scuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas, en el barrio del Arrabal, con arre- .



458 18 Abril 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 108
glo al proyecto formado por el Arqui
tecto D. Emiliano Castro Bonet: 

Resultando q^e la Oficina técnica de 
'Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto:

; Considerando que, según establece el 
Artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 

,de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
¡construyan edificios con destino a Es
puelas nacionales, pero su cuantía neo 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,
¡ Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:
i 1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Emiliano 
Castro Bonet, para la construcción por 
|el Ayuntamiento de Calatorao (Zara
goza), de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
ptra para niñas, en el barrio del Arra
bal; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ajnmtamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 8.° 
del Decreto de 5 de Enero de 1933, 
después de realizadas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1933.

-  . E>.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Teruel, 
[solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, en el 
barrio de Concud, y con arreglo al 
proyecto formado por el Arquitecto 
D. Luis González Gutiérrez: ;

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado : 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8,° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que ¡ 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excede rg de 10.000 pesetas por cada 
Escuela umtaria, abonándose estas sub
venciones en las dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re-
laclado por el Arquitecto D. Luis Gon

zález Gutiérrez, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Teruel de un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas, en el barrio de Concud; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 8,® 
del Decreto de 5 de Enero de 1933, 
después de realizadas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1933.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En atención a las razones 
expuestas por D. Fernando Gasset La
casaña,

Este Ministerio ha tenido a bien 
admitirle la dimisión presentada del 
cargo de Presidente del Patronato lo
cal de Formación profesional de Cas
tellón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Abril 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. José Rubiales, Vocal del 
Patronato local de Formación profe
sional de Cádiz, por la representación 
obrera del Jurado mixto de Artes Grá
ficas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Abril 
de 1933.

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Pre
sidente del Patronato local de Forma
ción profesional de Castellón y de 
acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del libro V del Estatuto vi
gente de Formación profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente del citado organis
mo al Vocal D. José Gómez Marco.

Lo digo a V. I, para su conocimien

to y demás efectos, Madrid, 12 de Abril 
de 1933,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza' 
Profesional y Técnica,

M I NI S T E RI O DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias 

elevadas a este Ministerio por los se
ñores que a continuación se mencio
nan solicitando el subsidio a las fa
milias numerosas:

Considerando que las ¡peticiones sé 
¡ajustan al Decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido s bien 
disponer, de conformidad con el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Diciembre pró
ximo pasado, se otorguen a los cita
dos solicitantes la calidad de benefi
ciarios de dicho subsidio con dere
cho al prorrateo de la cantidad á® 
732.500 pesetas, consignadas en el ca
pítulo 4.°, artículo 5.°* concepto “Sub
sidio para las familias numerosas” del 
presupuesto de este Ministerio del pa
sado año, a tenor de lo dispuesto en 
el citado Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de fecha 27 
de Diciembre último.

Provincia de Alicante.

Vicente Mínguez Martínez. — Gri- 
huela.

Provincia de Castellón.

Vicente Brisach Vilar. — Almozana, 
San Cristóbal, 28.

Pascual Mateu Aguí,— Sierra de En- 
garcerán, Trunquete.

Vicente Mallo! Pardo.— Alcora, Ce
menterio Viejo.

Vicente Sorli Palatsi. — Benicario, 
partida de Oollet, 60.

Anselmo José Conesa Cano.—Villa- 
franca del Cid, Av. Losar. 117.

-Modesto García Vicente.—Vil!afran
ea del Cid.

Alfredo Collado Meríe. — Arañuel, 
Artejuela, 2.

José Pons Gisberí.—Capital, Canale
jas, 54.

Gaspar Ferreres Cuardi,—Puebla de 
Arenosa, Las Viejas.

Ramón Pérez CeIIadm — Campos de 
Areneros, Can Pedro, 58.

Miguel Bagan Santamaría! —• Puebla 
de Arenoso, Caserío de la Rambla AUa.
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Ramiro Albert Apariei.— Adzaneta- 
JVIas de Ullastrarit, 173.

Provincia de Valencia.

Manuel Peris Ferrando. — Capital, 
Hernán Cortés, 28 4

Juan Puig Pardo.— Capital, Des Mar, 
número 70, primera.

José Martínez Bordes.—Paterna, En
sanche Campamento, 3.

Juan Celestino Gil Abechino.— Jara- 
fueí, San Juan, 3, bajo.

Antonio Jordán Méndez,. — Sagunío- 
íPuérto, Poeta Lombart, 162.

José María López Galatayud.— Cam- 
porrobles.

José Beller Agut. — Capital, Adolfo 
Beitrone, 157.

Francisco Mosagues Serra.— Gandía, 
Gutiérrez Ñas, 28.

José Ramírez- Aparisi. — Beniojea- 
Gandía, Iglesia, 29.

Teodoro González Jiménez.—Capital, 
Félix Pizeueta, 8.

Ramón Maroto Oís.— Oliva.
Francisco Martínez Pavía. — Gandía, 

Cofradía, 2.
Francisco Arocas San Salvador.— 

Capital, Padre Huérfanos, 2, 1.°
Francisco Añón Cuallado.—  Capital, 

Doctor Simarro, 49.
José Albert Soler.—Albaida, Abajo, 

número 38.
Julián Bordera Pastor,—Fontamares, 

Cantos de Tor ios a.
Román Tostajada Pastor. — Sesga- 

Ademüz.
Bartolomé Torréñs Ballester.—Poíiila 

de Fúcar, Libertad, 19.
Vicente Almiñana Lloret. —  Gandía 

¡(Alicante). ^
Vicente Burguera Pellicer.— Bellri- 

guart, Santa Cruz, 32.
Bautista César Gregori. —  Gandía, 

Lerroux, 27.
José Gavidia Roig.— Ay ora, Car di

mes.
Bautista Domench Silvestre.— Fonta

nares, Colóns.
Vicente García Costa. —  Cofuentes, 

Bata, 11.
Antonio Gallego Vajíes.— Cofuentes, 

Aldea de Alcance, 4.
Vicente P. Pellicer Pastor. —  Beni- 

gamín.
José Benito Sarrio.— Capital, Juan 

de Mena, 14.
Emilio Revert Marzal.-—Llaneras de 

Ra-nes, Galán y García, 2.
Francisco Matarredona Seprelies.—  

Onteniente, San Pedro, 8.
Maximino García Corricher. —  Co- 

fuentes, Santa Ana, 30.
Angelina Soriano Gandía. —  Fonta

mares.
Lo que participo a V. E. para su

■conocimiento, efectos y traslado a los

interesados. Madrid, 8 de Abril de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Alicante, Castellón y Valen
cia, Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

limó. Sr.: Vistas las instancias eleva
das a este Ministerio por los señores 
que a continuación se mencionan soli* 
citando él Subsidio a las familias nu
merosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 21 de Junio
de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con el Decretó 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Diciembre próximo pa
sado, se otorguen a los citados solici
tantes la calidad de beneficiarios de 
dicho subsidio con derecho al prorra
teo de la cantidad de 732.500 pesetas, 
consignadas en el capítulo 4.°, artícu
lo 5.°, concepto “Subsidio para las 
familias numerosas” del presupuesto 
de este Ministerio del pasado año, a 
tenor de lo dispuesto en el citado De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de fecha 27 de Diciembre 
último:"

Provincia de Santander.

Severino Ruiz Sánchez.—Reocín. 
Francisco Dosal Mero do .—Valdáliga, 

Curiedes,
Francisco Díaz Díaz.—Valdáliga, 

Roez.
Joaquín Díaz López.—Valdáliga, Tre- 

ceño.
Manuel Casanuevá Sánchez.—Valdá

liga, San Vicente del Monte.
Gonzalo Díaz Revuelta.—Valdáliga, 

Treceno.
Agustín Bueno Martínez.— Cabezón 

de la Sal, C. Carrejo.
Mateo Lanza Gruña.—Piélagos. 
Celestino López Arca.—Piélagos. 
Gerardo González Castro.—Tórrela- 

vega.
Manuel Gómez García.— Torrelave- 

ga-CampazaRO.
Ramón González Agená. —  Torrela- 

vega-Campazano.
Vicente García Arenal. —  Torrela- 

vega.
Mariano Garmilla Arce.— Santander, 

barrio S. Martín de Arriba, 6, 2.° 
Epifanio González Santarón.— Cam

peo de Suso, calle Bustamante.
Claudio González Bolado.— Torrela- 

vega.
Manuel Gutiérrez Garaa.— Herman

dad de Campóó de Suso, calle Fon 
libre. i

Joaquín Gancedo Sancifrián. —  To! 
rrelavega.

Angel García Vega.— Valdáliga-Trel 
ceño.

Pilar Gutiérrez García.— Valdáliga* 
Roiz.

Serafín Gutiérrez Martínez.— Valdá- 
liga-Roiz.

Ramón González Dosal.— Valdáliga- 
Treceno.

Tomás Gutiérrez Martínez.— Roiz. 
Norberto Gutiérrez C obos.— Medio 

Cudeyo, calle San Salvador.
Celedonio Fresnedo Talledo.— San* 

toña.
Antonio Salas Arroyo. —  Suances- 

Pue ntes Sinos.
José Fernández González.—  Medía. 

Cudeyo, calle Arriaz.
Nemesio Lauza Ontillaga.— San tonar 
Valentín López Bengochea.—  San 

toña.
Manuel Iglesias Fernández.— Medio* 

Cudeyo-Ceceñas.
Agustín Hernández Pérez. —  San- 

toña.
Luis de la Hoz Pérez.— Medio Cu; 

deyo-Cecénas.
Emilio Herrero Matabuena.— Medi# 

Cudeyo-Heras.
Francisco Gutiérrez García.— Sman, 

ces (Hiriopido).
Julián González Día#.— Suances. 
Francisco Gómez García.— Suances', 

Puente Sinos.
Vicente Prieto Inguanzo.— Alfor d< 

Lloredo-Rudaguera-San Pedro.
Emilio Palazuelos Martínez. —  Sam 

tander, San Pedro, 2, 3.°
Victoriano Pacheco Cabrero.— San 

tender, Menéndez de Luarca.
Guillermo Pérez Sánchez.— Tórrela* , 

vega-Torres.
Adolfo Zunzunegui Villegas.— Torre* 

lavega-Viérnoles.
Lo que participo a V. E. para sü 

conocimiento, efectos y traslado a lo$ 
interesados. Madrid, S de Abril de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de Is* provincia de 
Santander, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Ilm o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos del 
Jurado mixto de Transportes terres
tres a tracción mecánica, de Lugo, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del mencio
n a d o  Jurado mixto quede constituida 
de la manera siguiente:
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Vocales efectivos: D. Severo Rodrí
guez Pérez, D. Francisco Fernández 
Navia, D. Germán Jato Pérez y don 
Gervasio Rodríguez.

Vocales suplentes: D. Donato Caba
llo Fernández, D. Manuel Valledor 
Vega, D. Emilio Nieto y D. Antonio 
Castro.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Abril de 1933.

FRANCISO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de la Cons
trucción, de Lérida,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivas: D. Ma
nuel Solé Ribas, D. José Mestres So
lana, D. José Pomoda; Bonet, D, Ma
riano Mascaró Camón y D. Ramón Sa
la Llobet.

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé Argiles Rifat, D. Pedro Boix üade- 
munt, D. José Tous Farré, D. José 
Franquesa y D. Claudio Ramón Can- 
delia.

Vocales obreros efectivos; D. José 
Ríos Carrera, D. Manuel Gabandé Gi- 
labert, D. José Canilla Solsona, don 
Luis Minoves Betbesé y, D. Federico 
Reñé Bori.

Vocales obreros suplentes: D. Fe
derico Bosch Pons, D. Claudio Esco
te! Capell, D. Pablo Calzada Cotio, 
í). José Aldabó Aldabó y D. Ramón 
Cluet Puig.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Abril de 1933.

FRANCISO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Artes Blan
cas de Lérida,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. En
rique Morera Escudero, D. Ricardo 
^acanell Bonet, D. Ramón Bernades 
Casanovas, D. Ramón Serrano Poch y 
ü. Ricardo Guix Pujol.

Vocales patronos suplentes: D. Va
lentín Quintana Ubach, D. José Nadal 
Atino, D. Pedro Liop Moix, D. Fran

cisco Aiguadé Codina y D. Antonio 
Molins Urbano.

Vocales obreros efectivos: D. Mi
guel Capdevila Fusté, D. Juan Gui Fa- 
rrus, D. José Torres Solé, D. Angel 
Bosch Areny y D. Ramón Oliver Ro
meo.

Vocales obreros suplentes: D. Vi
cente Coll Montoliu, D. Sebastián Vi- 
laplana Gali, D. Armengol Solanes ¡ 
Guardia, D. Ricardo Viladrosa Nogue- 
rola y D. Sebastián Fonall Serra.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Abril de 1933.

FRANCISO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Comercio 
en general, de Lérida,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede 
constituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ca
lixto Corbeó Not, D. Amadeo Floren- 
sa Olle, D. Emilio Duro Solanas, don 
Miguel Roig Morera y D. Ramón Bal- 
sells Domingo.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
món Fontanals Artigues, D. Sebastián 
Forné Farras, D. Buenaventura Masip 
Claramunt, D. Ramón Torres Aran y 
D. Cirilo Castellanos Graells.

Vocales obreros efectivos: D. isi
dro Canals Roca, D. José Mallada Cal
zada, D. Antonio Cadena Llombart, 
D. Francisco Tenias Descarrega y don 
Esteban Costa Aymerich.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Roig Ros, D. Estanislao Rebull Ribe- 
lles, D. José María Oró Oró, D. José 
Bellostas Barrial y D. Juan Gaberneí j 
Arqué.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de la Industria 
hotelera (Cafés, Bares y Cervecerías), 
de Lérida,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pe
dro Villar Garrido, D. Juan Salvát 
Iserñ, D. Angel Fuentes Navarro, don ,

Alfredo Campabadal Bedie y D. Ma«» 
gím Campabadal Torremorell.

Vocales patronos suplentes: D, Jo* 
sé Reus Papaseit, D. Jacinto Compa* 
nys Monclús, D. Pascual Pascual Rué* 
D. José Dalmases Condal y D. Antonio 
Perelló Roca.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Quiles Royo, D. Roberto González Las* 
so, D. Julio Vila de la O., D. Jaime 
Serra Olivé y D. Tirso Palacios Leh-» 
tijo.

Vocales obreros suplentes: D. Ra* 
món Bosch Borda, D. Juan Riera Gil* 
D. Ramón Cort Castelló, D. Salvados 
Banús Vallverdú y D. José Torres Bov 
ronat.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 dó 
Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro* 
mal y obrera y por el Delegado d4 
Trabajo para el cargo de Vicepresi* 
dente del Jurado mixto del Trabajó 
Minero, de Oviedo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente del mencionado Jurado mixto 
D. Luis Leal Crespo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Mar-* 
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Vestido y Tocado, Servicios 
de Higiene e Industrias Textiles, de 
Valencia, y por el Delegado de Traba
jo para el cargo de Vicepresidente de 
dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente de la mencionada Agrupación, 
D. Angel Ricart Alonso.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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Habiéndose padecido error en la 

publicación de la Orden relativa al 
nombramiento de Vocales del Jurado 
mixto de Transportes Terrestres— Sec
ción de Contratas Ferroviarias —  de 
Tarragona, se inserta de nuevo debida
mente rectificada.

Timo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
los Vocales del Jurado mixto de Trans
portes Terrestres, Sección de Contra
tas Ferroviarias, de Tarragona,

Este Ministerio fia dispuesto que la 
mencionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Sanz Escobar y D. Manuel García 
Gimeno.

Vocales patronos suplentes: D. Ro
berto Guasch y D. Pablo Miró.

Vocales obreros efectivos: D. Tomás 
Rodríguez Molina y D. Julián Bretos 
Gollarte.

Vocales obreros suplentes: D. Pablo 
Mora Rodríguez y D. Manuel Vázquez 
García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
'Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición formu

lada por la Cámara de Comercio e 
Industria de Jerez de la Frontera, que 
interesa la condonación de los dere
chos de almacenes o estadías deven
gados en la estación de los Ferrocarri
les Andaluces en dicha localidad por 
las expediciones de botellas vacías 
procedentes de otras poblaciones con 
tal destino y que no pudieron ser re
tiradas oportunamente con motivo de 
la huelga y boycot declarado a tal mer
cancía, conflicto que, afirma, duró 
desde el 5 al 27 del mes de Diciembre 
último:

Visto el informe favorable dri Go
bernador civil de Cádiz, en que se con
creta que el boycot declarado por el 
gremio de Vidrieros de Jerez de la 
Frontera a las botellas vacías proce
dentes de otras poblaciones duró des
de el día 3 al 26 del expresado mes de 
Diciembre último, en que, en virtud de 
acuerdo adoptado, por el gremio en se
sión de dicho día, se acordó darlo por 
terminado, habiéndose causado con 
tal medida grandes perjuicios a la in
dustria vinícola jerezana, como lo de
muestra— dice* el informe— el hecho, 
Stanfírma-do por las indagaciones prac

ticadas, de que la casa exportadora 
“ Manuel Fernández y Compañía” ha 
tenido que abonar a la Compañía de 
Ferrocarriles Andaluces 629,25- pese
tas por almacenajes, aparte los que
brantos ocasionados con la paraliza
ción de industria, que por tal causa 
se produjo:

Considerando que la finalidad de la 
Real orden de 8 de Octubre de 1921, 
al aumentar los derechos de almace
naje y paralización- de material, fué la 
de estimular la descarga de los vago
nes para conseguir la mayor disponi
bilidad de los mismos, sancionando 
con el abono de fuertes recargos la 
pasividad de los consignatarios moro
sos, circunstancia que, como se dedu
ce del extractado informe del Gobier
no civil de Cádiz, no se da en el pre
sente caso:

Considerando que cuantas peticiones 
análogas a la presente se han formula
do con carácter general y con la de
bida justificación que en ella concurre, 
han sido favorablemente resueltas por 
entender la Administración que las 
perturbaciones que en el tráfico fe
rroviario ocasionan estos conflictos 
paralizando la vida normal de las po
blaciones, impiden realizar la retira
da, descarga y acarreo de las mercan
cías con la diligencia y regularidad 
necesarias para evitar se devenguen 
tales derechos y recargos de almace
naje, lo que constituye un verdadero 
caso de fuerza mayor que es muy de 
tener en cuenta por no ser imputable, 
en consecuencia, a los consignatarios 
la demora en la retirada de las expe
diciones, por lo que procede acceder 
a la condonación solicitada y parale
lamente eximir a la Compañía de An
daluces del cumplimiento de los pla
zos reglamentarios de transporte si 
con motivo de la huelga y boycot no 
pudo entregar las expediciones a los 
destinatarios dentro de dichos plazos,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

1.* Se condonan los derechos de 
almacenaje y paralización de material, 
con los recargos establecidos por la 
Real orden de 8 de Octubre de 1921, 
vigente en la actualidad, devengados 
en la estación de la Compañía de An
daluces, en Jerez de la Frontera-, por 
estadías de las partidas de botellas va
cías consignadas a la misma durante 
todo el período de la huelga y boycot 
declarado a tal mercancía, que, según 
el ínTdrmejdel Gobernador civil de Cá
diz, alcanzó desde el 3 al 26 de Di
ciembre último; y

2.° Se exime a la Compañía de An
daluces del cumplimiento de los pla
zos de transporte ¡de tai clase de mer

cancía consignada a tal estación, quft̂  
a causa de la huelga y boycot de refe 
rencia, no hubiera podido ser entregad 
da oportunamente a sus destinatarios; 
ampliándose en tal caso dichos plazo¿ 
en un período igual a la duración de 2f 
anormalidad citada.

Lo que comunico a V. I. para su co¿ 
nocimiento y efectos. Madrid, 7 di 
Abril de 1933.

p. D., T
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Director general de Ferrocarril 
les, Tranvías y Transportes por c^ 
rretera.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Taquígrafo-Mecanógrafo de la Secr/ i 
taría de este Departamento, dotad# 
con la remuneración anual de 4.000 
pesetas, cifra consignada en el capi
tulo 1.° artículo 4.°, concepto 4.°, del! 
presupuesto vigente de este Ministe
rio, se anuncia la provisión de láij 
mencionada plaza por el sistema de 
concurso, con sujeción a las siguien
tes prescripciones:

1.a En el improrrogable plazo de 
diez días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de esta Or
den en- la Ga c e t a  d e  M a d r id , los aspi
rantes presentarán sus instancias en 
el Registro general de este Ministe
rio, acompañando los documentos y, 
certificados que estimen precisos pa
ra acreditar sus aptitules y méritos 
respectivos.

2.a El plazo de admisión de ins
tancias en el Registro general de este 
Ministerio terminará a las dos de la 
tarde del último día de los fijados.

3.a Terminado el plazo, V. I., en 
unión de las personas de reconocida.

competencia designadas al efecto, pro
cederá a examinar las documentacio
nes aportadas por los 'aspirantes y for
mulará una propuesta en terna de los 
que reúnan los méritos máximos pa
ra obtener la plaza objeto de este con
curso.

4.a Este Ministerio, una vez reci
bida la  correspondiente propuesta, 
designará la persona; en quien haya, 
de recaer el Expresado nombramien
to, el que teinteá carácter ejecutivo, 
sin que proceda interponer contra éi 
recurso alguno.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid 
17 de Abril de 1933.

INDALECIO PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de 

veinte días que por Orden de 9 de 
Marzo dé 1933 se concedió para que 
remitiesen a esta Subdirección Social 
Agraria la documentación necesaria 
las entidades interesadas en la desig
nación de Vocales que hau de cons
tituir el Jurado mixto de la Propie
dad rústica de Murcia:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elec
ción de Vocales propietarios del refe
rido organismo las siguientes Asocia
ciones :

Asociación Patronal Agraria de Bu
llas, con 39 socios. /

Centro Patronal de la Riqueza rús* 
tica de Lorquí, con 12 socios.

Comunidad de Labradores de Ce- 
.. juín, con 1.574 socios.

Asociación Patronal de Agriculto
res de Jurnilla, con 163 socios.

Sociedad Patronal Agrícola de Ge- 
heguín, con 67 socios.

Sociedad Propietarios de rústica de 
Mazarrón, con 109 socios.

Asociación de Propietarios de Fin- 
pas rústicas La Patronal, de Muía, con 
SI socios.

Junta provincial de Ganaderos de 
¡Murcia, con 420 socios ganaderos.

Liga de Propietarios de Murcia, con 
283 socios.

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elec
ción de Vocales Arrendatarios del re
ferido organismo las siguientes Aso
ciaciones :

Centro de Trabajadores Agrícolas 
le Lorquí, con 117 sfocios.

Federación Española de Trabajado- 
tes de la Tierra (Sociedad Arcilla), 
tie Ramos, con 62 socios.

Sociedad de Obreros Agricultores 
El Despertar, de Alcantarilla, con 87 
Socios.

Sociedad de Trabajadores de la
Tierra, de Librilla, con 40 socios.

Unáón general de Trabajadores de 
Saniomera, con 201 socios.

Unión general de Traja dores de Ja
balí Nuevo, con 40 socios.

Agrupación Socialista Obrera de 
Trabajadores áe la Tierra y simila
res, de Santiago y Zaraicre, con 22 
socios.

Sociedad de Trabajadores de la
Tierra, de La Alberca, con 35 socios.

Sociedad de Trabajadores de la
Tierra, de Vailadolises, con 15 socios.

Sociedad de Profesiones y Oficios 
/arios, de Alguazas, con 61 socios.

Sociedad Obrera de Arrendatarios 
de la tierra, de Archena, con 95 so
cios.

Unión general de Trabajadores de 
Bullas, con 891 socios.

Agrupación Socialista Obrera de 
Ceutí, con 42 socios.

Sociedad de Obreros Agricultores 
de Corbera Alta, con 35 socios.

Sociedad de Colonos Agricultores 
de Mazarrón, con 177 socios.

Sindicato Católico de Obreros de la 
Agricultura, de Ceheguín, con 763 so
cios.

Unión general de Agricultores de 
Oficios varios de Baños y Mendigo, 
con 80 socios.

Unión de Obreros Agrícolas y simi
lares La Expiación, de Puntal, con 52 
socios.

Agrupación Socialista! de Obreros 
de la Tierra, Los Ramos, con 26 so
cios :

Resultando que han remitido la do
cumentación los siguientes Sindica
tos mixtos de propietarios y arrenda
tarios :

Unión Sindical de la Tierra, de 
Qüiíap elle jos.

Sindicato Agrícola, de Blanca.
Sindicato Agrícola el Consejo de 

los Agricultores, de Cíeza.
Sindicato Agrícola República, de 

Tor reagüera.
Sindicato Agrícola Tinosa, de Be- - 

niaján.
Sindicato Instructivo de Agriculto

res, de San Benito.
x\sodación de Agricultores, ds Te

cla.
Unión de Colonos Agricnltoresr del 

Campo de Muía.
Unión Sindical de la Tierra, de 

Puentetocino.
Cámara Agrícola de Carayaca,
Unión Sindical de la Tierra, de Ce- 

neta.
Federación Sindical de la Tierra, 

de Su ciña.
Unión Sindical de la Tierra, de Rin

cón de Seca,
Unión Sindical de la Tierra, de San 

Javier.
Unión Sindical de la Tierra, de Ca- 

lasparra.
Unión §indical de la Tierra, de Ca

bezo de Torres.
Sindicato Caló Jico Agrícola', de Bu

llas.
Sindicato Unión Sindical de la Tie

rra, de Abarán.
Considerando que la documentación 

remitida por las entidades, tanto de 
propietarios como de arrendatarios, 
se encuentran dentro de todas las dis
posiciones legales, podiendo, por lo 
tanto, tomar parte en la elección:

Considerando que los Sindicatos re

señados en tercer Resultando' no son 
Sociedades puras, sino mixtas de pro-» 
pietarios_ y arrendatarios, no teiiien-* 
dó, por lo tanto, derecho electoral* 
conforme a lo establecido en el ar
tículo 79 de la ley de Jurados mixtos 
dé 27 de Noviembre de 1931,

Esta Dirección genera! ha tenido $ 
bien disponer:

'Que las elecciones para la designa-» 
clon de los- cinco Vocales propicia* 
ríos y cinco arrendatarios con Io§ 
cinco suplentes respectivos, se veri- 
fique en el seno de cada Asociación 
antes del día 25 del actual y confoiv» 
me a lo establecida en el artículo 14 
de la ley de Jurados mixtos de 2-7 de 
Noviembre de 1931, por las Socieda
des reseñadas en los dos primeros 
Resultandos-; teniendo en'cuenta que 
en las Asociaciones de arrendatarios* 
no podrán emitir válidamente sus vo- 
tos más que los arrendatarios, colo
nos o apereeros, debiendo remitir a 
esta Sub dirección Social Agraria el 
acta : de votación y lista de votantes. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 12 
de Abril de 1333,

MARCELINO DOMINGO
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

FISCALIA GENERAL DÉ LA REPU
BLICA

¡ C i r c u l a r

Por Decreto de 28 de Marzo, último, 
inserto en la  Ga c et a  del siguiente 

í día, se convocan a elecciones para eu* 
brir las vacantes de los Concejales que, 
con arreglo a la Ley de 29 de Diciem
bre de 1932, habrán de cesar por haber 
sido proclamados eñ las elecciones des 
Abril de 1931, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29 de la ley Electoral.

Es de esencia en un Régimen demo
crático como el que España se dió, en 
uso de sü Soberanía, qué la función de 
sufragio se ejerza y desenvuelva eú 
una ambiente de plena y absoluta le* 
gaiddad y rodeado de cuantas garantías 
aseguren su pureza. Es función asimis
mo esencial del Ministerio público ve
lar por el más exacto cumplimiento 
de la Ley y ejercitar las acciones opor
tunas para la persecución y castigo de 
las transgresiones que con motivo de 
su ejercicio se cometan.

No estima necesario esta Fiscalía 
general de la República dar instruc
ciones concretas a los Fiscales para el 
cumplimiento de sus deberes; de un 

f lado, porque su probado celo es la 
j mejor garantía y imelgan^nislruccioneS 
f para elkv; y de o ir o., porque la circu- 

iar de ií  uo j o n¿ o ur j 93.1, dic tuda con
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motivo de las elecciones para la Asam
blea constituyente, las contiene tan 
precisas y completas, que con referirse 
a ellas, basta.

Así, pues, se atendrán los señores

Fiscales a las instrucciones contenidas 
en la citada circular, a las que darán 
el más exacto cumplimiento.

Del recibo de la presente circular se 
servirán darme conocimiento inmedia

tamente que reciban la Gaceta ea 
que se publique.

Madrid, 17 de Abril de 1933.—José 
Vallés. 4
Señor Fiscal de la Audiencia de... )

M I N I S T E R I O D  E  H A C I E N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L DEL T E S O R O P Ú B L I C O
Releción de las Administraciones de Loterías vacantes, que por acuerdo del E xcm o . Sr. Ministro de Hacien

da se habrán de proveer por concurso entre ciudadanos españoles, de uno u otro sexo , mayores de edad, 
en cumplimiento y  con arreglo a lo dispuesto en las Ordenes de 7 de Octubre de 1932 (G a c e t a  de 14 del 
mismo) y  4 del actual (G a c e t a  del 6).

ADMINISTRACIONES PROVINCIA
FIANZA PREMIO

EN LOS POR

C O M I S I O N
EN EL ÚLTIMO AÑO EN LOS SORTEOS

Pesetas
TEOS ORDI

NARIOS Ordinarios Extraords. Especiales

DE PRIMERA CLASE,
-

Albox ............................... .............. . Almería ...... .. 2.600
6.100
3.000
4.200

4 por %
4 por %
4 por %
4 por %
2 por %
2 por %
4 por %
4 por %
4 por % 

2,75 por % 
2 por %
2 por %
2 por %
4 por %
4 por %
4 por %
4 por %
4 por %
4 por %
4 por %
4 por %
2 por %
4 por % 

3,50 por %

1.029,72
2.018,00
1.174.00 
1.663,58
8.518.00 
4.289,80
2.480.00
2.744.00 

645,92
1.806,83 
7.421,56 
4.816,68 
9.531,66 

No funcio 
5.184,98 i
1.928.00
2.434.00 1 
No funcio 
5.665,48

370,00
2.657,28
7.095.40
4.156.40 
5.346,18

190
340
130
120

133.00
278.00
136.00 

65,50
1.495,00

Cuevas de Almaruora............................... Idem . . . .  . . .
■Vélez Rubio ............................ ................ Idem . .
Cabeza del Buey......................... ............ . Badajoz ................
Barcelona, núm. 1 ........... ........ .............. Barcelona . ... 42.600 2.110
Cádiz, núm. 2 .........................................„ Cádiz 21.500

6.200
769 748,00

Grazalema ....... ...................... ......... .......... Idem 110 75,00
Rola (Se anuncia por 2.a v ez )............ ' Idem ..................... 6.900 133 272,50
Betanzos ...................................................... Coruña (La) ....... 2.500 120 47,00
Granada, núm. 1 ...................................... Granada .......... 6.600 180 213,25
[Madrid, núm. 45 ..................................... . M a d r id ............ .. 37.200 1.610 1.154,00
Idem, núim. 60........................................... Idem ..................... 24.100 1.190 694,00
■[Vallecas (Puente de) .............................. Idem .............. . 47.700 680 1.034,00
iCorn ........... ................................................. Málaga .................. 2.500 

13.000
4.900
6.100
2.500 

14.200
2.500

nn pn p1 último año.
Alcantarilla .................................. ........ ... Murcia .................. 140

60
390

235.00
170.00
300.00 

rao año.
585.00

Cehegín ................................ .............. ....... Idem .....................
’JPravia .............................................. . Oviedo .................
?Te verga . .................................................... Idem ............... nó en el últi 

855{Santander, núm. 3 ................. ................. Santander ...........
Ampuero (Se anuncia por 2.a v ez ),, . Idem ..................... 590 208,00
R ein osa .............................................. ........ Idem ..................... 6.700 250 358,00
Sevilla, núm. 10 ................................. Sevilla ....... .......... 36.000 590 531,00
Cultera .... .................................................. Valencia ............ 10.800 90 263,00
¡Valládolid, núm. 8 ............................... . Valladolid ........... 15.300 530 473,00

DE SEGUNDA CLASE■i
Burche na (Se anuncia por 2.a vez) Almería ........... . 2.500 } 4 por % 

4 por % 
4 por % 
4 por % 
4 por % 
4 por % 
4 por % 
4 por %

No funcionó en el último año.
¡Barco de Avila.......................................... Avila ............... . 2.500 No funcionó en el último año. _ ^
San Vicente de Alcántara................. Badajoz ................ 2.500 958,48 

No funcio
1 . 70 | 108,09

¡Medina de Pom ar............................. Burgos .................. 2.500 nó en el último año.
Villadiego (Se anuncia por 2.a vez).... 
ATcaracejos (Idem por id.) ...................

Idem ..................... 2.500 580,60
187,88
963,04
474,72

40 45,00
Córdoba .......... . 2.500 50 40,00

Fernún-Núñez (Idem por id) ........... Idem .......... ....... . 2.500 70 66,00
Da Brsbal (Idem por id.) ..................... Gerona ................. 2.500 70 40,00
Da Escala (Idem por id) ...................... Idem ..................... 2.500 4 por % 147,24 60
Albuñol (Idem por id.) ......................... . Granada ............... 2.500 4 por % 783,00 90 50,00
Orgiva (Idem por id.) .......................... . Idem ................. 2.500 4 por % No funcionó en el ultimo ano.
Brihuega (Idem por id.) ................. . Guadal a jara ........ 2.500 4 por % 229,50 40 2U,UU 

38,00Jadraque (Idem por id.) ............. .......... Idem ..................... 2.500 4 por % 414,08 120
Molina de Aragón (Idem por id.) ....... Idem ........... ......... 2.500 4 por % 204,40 80
Alosna (ídem por id.) ............................. Huelva ........... . 2.500

2.500
4 por % 
4 por % 
4 por % 
4 por % 
4 por % 
4 por % 
4 por % 
4 por %

811,80 100 y>
Arando (ídem por id.) .............. Logroño ............... No funcionó en el ultimo ano.
Chantada ........................... ........................ Lugo ........... ......... 2.500 No funcionó en el último año
Sarriá (Se anuncia por 2.a vez)....* .... 
Gudillero ......... .................... ......................

Idem .................... 2.500 182,68 | 20
Oviedo ................. 2.500 No funcionó en el ultimo ano.

Caldas de Reyes (Se anuncia 2.a vez).. 
Re don déla (Idem por id.) .....................

Pontevedra .........
Idem .....................

2.500
2.500

193,12 1 26 í J  
No funcionó en el último ano.

Ontaneda (Idem por id.) . . . . . . . .  ... .... Santander ............ 2.500 736,80 70
60 2 5 M

Fuentes de Andalucía (Idem por id.) ..
Giiadalcanal (Idem por id.) ....... ..........
Sariurce, n.° 2-Ortuella (Idem por id.). 
Ariza (Idem por id.) ...............................

Sevilla .................. 2.500 4 por % 
4 por % 
4 por % 
4 'por %

686,08
Idem ..................... 2.500 352,80 70

10
»

Vizcaya ................ 2.500 883,20
Zaragoza .............. 2.500 No funcionó en el mu w  m

Ateca ....................................... ........ Idem ..................... 2.500 4 por c/o 119,92  ̂ i »
A D- iEgea de los Caballeros............................ Idem .................. 2.5O0 . 4 por % 652,12 j 4U
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Todas las Administraciones de Lo

terías tienen por comisión de venta 
¿ e  billetes en el sorteo extraordina
r io  de Navidad, el uno por ciento, y 
«n  los sorteos especiales, o sea el lla
mado de la “ Cruz Roja” y el de la 
"Ciudad Universitaria” , el dos por 
cien to .

Los que aspiren a ocupar estas Ad
ministraciones, es requisito indispen
sable dirijan al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda una instancia por cada 
Administración que soliciten, escri
tas de su puño y letra, haciendo cons
tar con toda claridad su domicilio, 
reintegradas con una póliza de 1,50 
pesetas y otra de una peseta del Co
legio de Huérfanos de Hacienda; pre
sentarlas en el Registro de la Direc
ción general del Tesoro, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la 
fecha de la Ga c e t a  en que se inserte 
este anuncio, acompañadas del acta 
de nacimiento, justificativa de la ma
yoría de edad; de certificado médi
co, en que se haga constar no padece 
defecto físico que le imposibilite pa
ra el ejercicio del cargo, y certificado 
de la Dirección general de Prisiones 
de carecer de antecedentes penales, 
convenientemente registradas; caso de 
que algún solicitante presentara más 
de una instancia, los documentos 
acompañados a una de ellas serán vá
lidos para las demás. Asimismo, cada 

•instancia irá acompañada del resguar
do acreditativo de haber constituido 
en la Caja general de Depósitos, o en 
sus Sucursales en las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias, el depó
sito provisional del cinco por ciento 
de la fianza señalada a cada Adminis
tración que pretendan, conforme con 
lo establecido en la Orden de 4 del 
actual (Ga c e t a  del 6). Las viudas y 
huérfanos de funcionarios del Esta
do o de Administradores de Loterías"' 
deberán expresar además el nombre 
y  cargo o empleo que desempeñó el 
causante, y en su caso, la Administra
ición que sirvió y tiempo durante el 
cual ejerció el cargo. Los solicitantes 
entregarán, al mismo tiempo que la 
instancia, un sobre cerrado conte
niendo el pliego (sujeto ©I modelo que 
se inserta al final de este anuncio), en 
el que se expresará el importe de la 
fianza y la rebaja en el tipo de com i
sión que ofrezcan; dicho sobre habrá 
vde llevar la inscripción siguiente: 
“ Concurso de Loterías. —  Oferta de 
don

Una vez terminado el plazo del con
curso se procederá a la apertura de 
los sobres presentados, por el Jefe de 
la Sección a que corresponden los Ne
gociados de Personal y de Registros 
de este Centro y en unión de los Je- 
íes de éstos, levantando la oportuna 
acta, que se unirá al expediente.

Se advierte ¡a- los concursantes que 
la rebaja en el tipo de premio de co
branza por venta de billetes ha de 
hacerse necesariamente por céntimos 
y  en múltiplos de cinco hasta 25 o 
50 céntimos, según lo establecido en 
e l artículo 3.°, arpartado a, en relación 
con los aumentos de fianza que deter
mina la Orden ya citada de 7 de Oc

tubre, y  que dicha rebaja ha de ser 
igual para todos los sorteos.

Las instancias que llegaren fuera 
de plazo, sea cualquiera el conducto 
por que las remitan, así com o la4S que 
no se ajusten a los requisitas exigidos, 
quedarán sin curso, (considerándolas 
como no presentadas y sin que deba 
hacerse a los interesados notificación 
alguna.

Los concursantes que fueren desig
nados a' título de viudas o huérfanos, 
habrán de justificar documentalmen
te, antes de tomar posesión, las con
diciones alegadas, y todos los nom
brados, constituir la fianza en el pla
zo de dos meses, contados desde la 
fecha de la Ga c e t a  en que aparezcan 
los nombramientos; teniendo muy en 
cuenta que han de atender personal
mente al despacho de la Administra
ción, según previene el artículo 241 
de la Instrucción de Loterías y el 
apartado 7.° de la Orden de 7 de Oc
tubre último.

Publicados los nombramientos en 
la G a c e ta  d e  M a d r id , los concursan
tes a los que no se les hubiese adju
dicado ninguna Administración, reti
rarán los resguardos de ios depósitos 
provisionales que hubiesen constitui
do, y los que hubiesen sido nombra
dos deberán prestar la fianza defini
tiva en el plazo marcado; teniendo 
presente que, caso de no verificarlo, 
tendrá ingreso en el Tesoro el im por
te del depósito provisional.

Modelo que se cita.

Don ..., solicitante de la Adminis
tración de Loterías húmero ..., de 
vacante y anunciada a concurso en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del día ... de ... 
de 1933, se compromete a desempe
ñarla, constituyendo im » fianza de ... 
pesetas (consígnese también en letra), 
y a hacer una rebaja de ... céntimos 
(exprésese además en letra), en los 
tipos de la comisión que tiene seña
lada dicha Administración por venta 
de billetes en todos los sorteos. Y a 
fin de que surta sus efectos en el men
cionado concurso, lo firmo en... a ... 
de ... de 1933.

•{Firma del interesado.)
Madrid, 11 de Abril de 1933.— El 

Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por don 
Eladio Jadraque Criado, Maestro de 
Cela-Otero del Rey, provincia de Lugo, 
en súplica de que se le conceda la ex
cedencia limitada por más de un año 
y menos de dos, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia por

más de un año y  menos de dos, eomd 
comprendido en el caso primero del 
artículo 137 del referido Estatuto y 
Real orden de 26 de Septiembre de 1925,' 
quedando sujeto a lo que el mismo pre
viene para las excedencias de esta 
clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V. I. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Madrid, 6 
de Abril de 1933.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Lugo.

Visto el expediente incoado por doña 
Saturnina Esperanza Oteíza, Maestra 
de Fuenllana, provincia de Ciudad 
Real, número 9.391 del Escalafón, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia por más de un año y menos de 
dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de  
Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia limi
tada, como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V. I. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 6 
de Abril de 1933.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Ciudad 
Real.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Vista la instancia presentada por el 

Auxiliar de este Ministerio D. Fernan
do Rodríguez Solano, solicitando licen
cia por enfermedad, y vistos asimis
mo la certificación facultativa que 
acompaña y el informe favorable del 
Jefe inmediato del interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido Auxiliar ü . Fernan
do Rodríguez Solano un mes de licen
cia por enfermedad, con sueldo ente
ro y con arreglo a lo dispuesto en ios 
artículos 32 al 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Grtden comunicada por el Mi
nistro de este Departamento lo digo a 
V. S. para su conocimiento y  efectos. 
Madrid, 17 de Abril de 1933.— El Sub
secretario, Santiago Valiente.
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio.


